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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

—™ SE IPÜBL,CA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO Í,OS DOMINGOS

Canaria»

pfl?a !n capí-

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

Reinan? Vi^oriaAEu&™y^gD\^' |PM-la 

D' ” Dona* 

te salud. 8ln no'odad en su importan

-- ------ (Gaceta 15 Entro 1911.)

__—SECOION_ PRIMEtlA
MINISTERIO DE l a GOBERNACION '

II REAL o r d e n  
conservando Ly ^umentand d(l P^P^Stos, 
^Uo,:Po de Seguridad aun a< fue,'zas del 
*ervi<‘10s en las provin ifsdn Mmli,n P,,estando 
«a, Sevilla M4io„ uXncias do Madrid, Bareeln 
de^ Mu oiV g,\Gi^,a,L Valoneia Santan

Sala-
contingentes del úh? ^ha Oreado, ade- 1 

^viedo, Guipúzcoa nufJv'rT /'erR0 en ,a8 do i 
V Pontevedra. ll,olva, Jaén, Cádiz, León ' 
^e! vige6ntéjadot^ anteriores, como 1 

ades se consigna atribuida /h resPectivas uni- 
H e han de prestar sus servieiñUS .Proviucias en

Pernal á las capitales de aquénaq n<,^, iPción 
tUP,611as, expresando !

Inmediatamente que Ies señores Alcaldes y Secretarlos reet- 
ban este Ho i.bt ík  Of ic ia l , d' ^.Jrán que se fije un eiemnlar e» 
■Lniíni»” cos,mnbre' donde permanecerá h >sta el recibo del

estrecha respor»..i^b húmero» de este Bo l e t ín , cola ción», 
ios ordena«..-nifntc para su encuadernación, que deberá reriO- carse al final de cada semesira 

j así claramente, tanto la circunstancia de men
cionarse el nombre de la provincia y no el de su 

j capital en aquellas en que no conouerdan, cuan
; do el hecho de que para fijar las plantillas de las 
! provincias que tienen iguales destacamentos, 
¡ se desarrolla en el presupuesto el de una sol» 

plantilla, y se multiplica luego la cifra por el 
. número de las provincias restantes. \

Aun sin explicar el texto de la ley de Presu 
’ puestos el propósito de la organización que e* 
• el mismo se data, vendría á deducirse como in- 
; dudable consecuencia que el propósito del le
' gislador ha sido el de dar facilidades para dis- 
; poner de los servicios del Cuerpo de Seguridad 

indistintamente, en cualquier población ó terri
torio de las provincias en que exista, con tanto 
mas motivo, cuanto que las exigencias que im
ponen previsiones de orden público son mu
chas veces más intensas y frecuentes en algu
nos pueblos que en la capital á que pertenecen, 
bastando fijarse en varias délas provincias en 
que el servicio se ha organizado para corrobo
rar esta afirmación indiscutible.

Hasta ahora ha venido atendiéndose á la ne
cesidad de llevar estos contingentes al punto 
en que más necesario sean sus servicios, por 
medio de concentraciones ó envío de fuerzas, 
sistema éste que ocasiona un evidente perjuicio 
a los interesados y al Tesoro público; á los pri
meaos, porque les obliga á tener su domicilio 
oficial en lugar distinto de su residencia efectiva 
y de donde es necesaria la prestación de sus ser
vicios, y al Tesoro, por el aumento inmotivado 
de los pluses desde el momento en que se con
sidera circunstancia anormal y concentración
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pasajera lo que es servicio permanente y resi- 
iencia habitual.

Para evitar los inconvenientes expresados,
S. M. el Rey (q. D g.) se ha servido disponer 

que se observen en lo sucesivo las siguientes 
reglas; .

1 * Dentro de cada provincia hará el Minis
tro de la Gobernación la distribución perma
nente de las fuerzas del Cuerpo de Seguridad, 
pudiendo destinarlas á aquellas localidades, á 
mándela capital, en que juzgue necesario el 
establecimiento de este servicio.

y.* Corresponderá á los Gobernadores, dan
do cuenta á este Ministerio, el destino indivi
dual á los respectivos destacamentos de los 
Oficiales, clases y Guardias del Cuerpo de Se
guridad, nombrados para la provincia de su 
mando.

3 a La concentración ó traslado de fuerzas 
á lugares distintos de su residencia permanen- 
le, se dispondrá por el Ministro, salvo los casos 
de justificada previsión ó necesidad, en que la 
ergencia no permita consultar al Ministerio, y 
en que podrán adoptarse tales medidas por los 
Gobernadores, dando cuenta por telégrafo á la 
Superioridad .

4? El abono de pluses por servicios fuera 
del lugar de residencia habitual, sólo procede
rá cuando los Oficiales, clases ó individuos de 
los destacamentos salgan para asuntos del ser
vicio á lugares distintos do aquellos en que, á 
tenor de lo dispuesto en la regla 2.a, hubiesen 
sido destinados por los Gobernadores, incluso 
en el caso de reunirse en la capital de la pro
vincia los que debieran prestar servicio en 
etros pueblos de la misma.

5.a Los destacamentos del Cuerpo de Sogn-
ridad establecidos en poblaciones que no sean 
capitales de provincia, cumplirán, dentro de 
los tiñes y reglas de su Instituto, los mandatos 
que en relación con el orden público reciban 
Ne los Alcaldes, en tanto cuanto no se opongan f 
á las instrucciones preferentes que les hubio- : 
sen dirigido los Gobernadores.

De Real orden lo digo á V. I. para su cono
cimiento y efectos correspondientes Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid II de Enero de 
191 L—Alonso Castrillo. — Señor Subsecretario
de este Ministerio.

(Gaceta 12 Enero 1911).

SECCION SEGUNDA
EOBÜRSO CIVIL SE LA SEOVIKIA SE CAMGOZA

• Beiiéflconcia.
Habiéndose fugado del Manicomio provin- 

•ial la demente María Cortés Lechón, cuyas se
tas se detallarán, encargo á los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil y demás dependientes de mi Au
toridad, procedan á la busca y detención dedi- 
•ha individua, la que, caso de ser habida, será 
entregada al Alcalde de la localidad respec
tiva, y esta Autoridad, con oficio dirigido al 
director del Manicomio, la remitirá á dicho 

establecimiento, designando al efecto un comi
sionado; teniendo en cuenta que por varias Rea
les órdenes está prohibido que la Guardia civil 
se encargue de las conduo* iones de dementes, 
debiendo sí, caso de ser requerida, auxiliarlas 
en la medida que los comisionados tengan ne
cesidad.

Zaragoza 16 de Enero de 1911.
El Gobernador, /

Ed u a r d o  Ga h c ía -Ba jo  y  Gu l l ó n

Seña* de referencia.
Es natural de Bálconohán (Zaragoza), de 39 

años de edad, soltera, estatura regular, pele 
cortado; lleva chaqueta y pañuelo colorado, fal
da azul con motas blancas y mantón de cua
dros.

Sanidad veterinaria.
En cumplimiento de lo prevenido en el Re

glamento de Policía sanitaria de los animales 
domésticos, se hace público en este periódica 
oticial haber sido dado de alta el gana<lo lanar 
de D. Juan López Martín, vecino do Gallocanta> 
que so hallaba atacado de viruela.

Zaragoza 16 de Enero de 1911.
El Gobernador,

■ Ed u a r d o  Ga r c ía -Ba jo  y  Gu l l ó n

SECCION CUARTA
Administración da Contribuciones da ¡a pminaia da Zarazoza,

En cumplimiento de lo prevenido en el ar
tículo 106 del Reglamento de la Contribución 
industrial y de Comercio, se anuncia al públío0 
que durante diez días, contados desde la pubh' 
cación de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia d  
so hallará do manitlesto en el Negociado do iD' 
dustrial la matrícula formada para el año l911> 
para que los interesados puedan enterarse u® 
su clasificación y cuota y hacer, dentro de* 
mismo plazo, la reclamación que estimen opor-
tuna. .

Zaragoza 11 de Enero de 1911.—El Adminit' 
trador, Francisco Urzáiz.

SEUU1UN QUiNl^
MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Siabsecretaría. |
En cumplimiento de lo dispuesto en la Re9 I 

orden de este Ministerio, fecha de hoy, se anu^ 
cia la provisión, por concurso, de las plazas d* 
Tenientes del Cuerpo de Seguridad vacantes» 
terminar el concurso, y de 20 plazas más de a
pirantes á Tenientes de dicho Cuerpo, que tig1* 
varán en relación sin haber alguno, sin oblig1., 
ción á prestar servicio, ni derecho á usar u'* 

• forme del Cuerpo; pero con el de ocupar las v I 
i cantes que de dicha clase se produzcan. , .

Para ser admitido al concurso se requi0
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ser Teniente de la Guardia Civil en activo ó re- 

y.no oxcoder dé cincuenta y seis años, ó 
ser lómente de la Reserva activa del Ejército 
y no haber cumplido cincuenta y dos años

Las solicitudes se presentarán en el Registro 
general de este Ministerio, dentro del plazo im- 

■ piorrogable> de veinte días naturales, contados
P'^jtoaeión de este anuncio en la (?- 

Dton^“‘íT¿yá1j:aaiU8tanPÍas dtiberá «com- 
d,, u A eertl^ai’itin expedida por el Ministerio 
¡nJa G".er,,a'.de lns h'-j-'S de servicios de los 
os ónl . °9$ Sln q"e Sean dimitidos al concurso 

oorreooito16™ nOta en el'aS de haber suMdo 
tir?JnhaS insta,ncias. eon los informes que se es- 
la h™.«TSa,■lOa, someti'las al examen de 
™-Junta á que se reitere el artículo 6“ de la 
Ley de 27 de Febrero de 1908, y cuya Jun a 
mie^áv''6’ a ” a|,Hlaei6"' la Propuesta de k>s 
hs de asr irae,0C,'|,ai' kl9 vacant‘« existentes y

r ^P^antes que se anuncian ' 
l o s 1 ementes retirados do la Guardia Civil

Ir^^a,^,1^,,lac'ó“ d»‘ P'-o P=>ra

KÍm:h,|a'bli?ará e"108 on- 
los Gobernadores oMe^anfe bf"^" c"mP,ir 
cibir la Gaceta en que g» hS1^u,t0ntede «’e- 
viar áesta Subsecretaría un »i t6’ ;leb'endo en- 

s* •- - 
rio, Alcalá Zamor^1 ° d° 191L~~E1 Subseoreta-

MWSTERIO^ZT^UERRA

p „ 01HCULAR 
á es" k,h0?'-|"‘a «levada

Capitán generare [a P»r el
disposiciones vigentes reSDe8eio^0er-Ca

•izados como consecuenoia al / 08 lnut1- i 
contraídas en campan el ¿a"fe™edadeS , 
acuerdo con lo inf< ntado P' -g V6 
Premode Guerra v Marina LConsejo Su- i 
ultimo y 6 del mes m-óvi > On de Octubre 1 
á bien resolver se restable^J’n8^?0! ha tenido 
dü la campaña de Melilla la a V resultas 

Abril de 1806 (C. L núm T i voi‘den do 14 
Autoridades resiLqivau . ¡ y quo P01* las 
tos inútiles hayan resuifid, tiabo1* á Cuan" 
e,nferqredades adaniríln ■'« i9 <!?U8ecuoncia de , 
ol brecho que les asistV n U eilada oampaña, 
senie resolución 1?J :°n arreg|0 á la pre- 8 »■ se d^Mamo n,. S,n?■1S,?<, 1,1 vol!^d de 
*6''mina el art. 6» deír™4 C";’nto dti- 

“ú"1- 22), respecto á |P»bre-P,"l dti 1906 (C U. 
*i"« desde hosph 4 T t" P°r hti,'ida« 
siden«iaBdelol cuen.»Pn í rH*'ra de 11,s ro- 
81,1 que se les instruyi^eM 0?“''°" 6 81,8 «usas 

DeR S'! '"Sr-ro «n InváliX™1"10 exPodi«- 
* °rdeU 10 d¡g° á V- E. para su cono-

cimiento y demás efectos. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 5 de Enero de 1911.—Ax
ilar.—Señor...

(D. O. núm. 7, del martes 10 Enero 1911).

~ SKÜOION SEXTA '
Almochuel

Por ascenso del que la desempeñaba, se halla 
vacante la secretaría de este Ayuntamiento, do
tada con el haber anual de 760 pesetas, cobra
das p !■ trimestres.vencidos del presupuesto 
municipal.

Los aspirantes presentarán sus documenta 
das instancias ante esta Alcaldía hasta el día 31 
del actual; pasado dicho plazo, se proveerá.

Almochuel 15 de Enero de 1911.-El Alcalde, 
Jacinto Calvo. •

Biel.
Por término de ocho días, y á los efectos re

glamentarios, se hallará expuesto al público, 
en la secretaría municipal, el repartimiento ve
cinal de consumos do esta villa, formado para 
el ano actual; durante cuyo plazo se admitirán 
las reclamaciones de los contribuyentes que se 
consideren agraviados

Biel 13 de Enero de 1911.—El Alcalde, Angel 
Navarro.

Cabañas.
La plaza de Alguacil y Voz pública del Ayun

tamiento de este pueblo, se halla vacante: su 
dotación consiste en 37 l pesetas 75 céntimos 
anuales, pagadas por trimestres vencidos del 
presupuesto municipal. Tiempo para solicitarla 
quince días.

Cabañas 12 de Enero de 1911. — El Alcalde 
Manuel Almau.

Castejónde las Armas.
El reparto de consumos para el año act mi, 

se halla de manifiesto, en la secretaría del Ayun
tamiento, por término de ocho días hábiles, du
rante los cuales se admitirán cuantas reclama
ciones en forma legal se presenten contra el 
mismo.

Castejón de las Armas 13 de Enero de 1911.__ 
El Alcalde, José Urbano.

Luceni.
1 or término de ocho días estará de manifies

to en la secretaría del Ayuntamiento el reparto 
general de consumos formado para el año 
actual.

Luceni 14 de Enero de 1911.—El Alcalde, Ma
riano Gonzalo.

„ Plasencia de Jalón.
1 Or término de quince días y durante las ho

ras de oficina, estará expuesto al público, en la 
secretaría del Ayuntamiento de esta villa, el 
padrón de cédulas personales de la misma for
mado para el año actual.

Plasencia de Jalón 10 de Enero de 1911.—El 
Alcalde, Antonio Gascón.

TT i • . . VDtafeliche.
H.dnondo sido incluidos en el alistamiento de 

esta villa para el reemplazo de año actual, con- 
im me al caso 5.° dol art. 40 de la ley, los mozos 
Daniel Orinad Cabrera, hijo de Pedro y Joa
quina; Juan del Barrio Bartolomé, hijo do Eu-
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logio y Tomasa; Joaquín Romea Santos, hijo de 
José y Simona, y Agustín Clemente Clavería 
Gabarre, hijo de Francisco y Vicenta, cuyo pa
radero se ignora, se les cita por el presente á 
los actos de rectificación del alistamiento, cierre 
del mismo, sorteo y declaración de soldados, 
que respectivamente tendrán lugar Jos días 29 
del actual, 11 y 12 de Febrero y o de Marzo 
próximos, ante este Ayuntamiento, bajo pre
vención de que, de no comparecer, podrá pa
rarles el perjuicio previsto en la ley vigente de 
Reclutamiento.

Villafeliche II de Enero de 1911.—En funcio
nes de Alcalde, Mariano Esteban.

ADMINISTRACION^DE JUSTICIA

Citaciones y emplazamientos en materia 
re-i mi nal.

Bajo los apercibimientos procedentes en derecho, se cita ó em
plaza por los Jueces ó Tribunales respectivos á las personas 
que ó continuuciov se expresan, para que compamcan el dia 
que se les señala ó dentro del té» mino que se les Jija, á contar 
desde- la [echa de la publicación, det anuncio en este perióuico 
ojlcial, con arreglo d los artículos de la ley de Enjuicia- 
na-uto criminal, 3b(i dd ( ódigo de Justicia Hitar y 63 de 
la teij de Enjuiciamiento Militar de Marina.
BORJA BARRUL. Juan R airón; MENDOZA 

DIAZ, Ramón, y JIMÉNEZ MENDOZA. Valen
tín; gitanos, ambulantes; comparecerán en el 
término de diez días ante el Juzgado de ins
trucción de ^oria, á fin de prestar declaración 
en el sumario que se intuye sobre hurto.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—San Pablo.
D. Marcial Rodríguez y Rodríguez, Juez de 

primera instancia del distrito del Pilar de Za
ragoza;
Hago saber: Que en este mi ya referido Juz

gado y por ame la actuación del que refrenda, 
pende expediente promovido por el Procurador 
D. Miguel Peinado, en nombre y representación 
de Da Teresa y D.a Luisa Vi Ha Iba y Lázaro; 
esta última asistida de su esposo D. Luis Men- 
dizábal Martín, encaminado á obtener la decla
ración de herederos abintestato á su favor, do 
su tío carnal D. Jerónimo Florenlín Lázaro y 
Margelí, hijo de D. Mariano y D * Teresa, natu
ral de esta ciudad, en la que falleció á los seten
ta y dos años de edad el día veintidós de No
viembre del finado año, sin otorgar testamento
ni otra disposición de última voluntad y sin de
jar descendencia ni otros parientes más próxi
mos que sus dos citadas sobrinas carnales doña
Teresa y D.a Luisa Vil la Iba y Lázaro, hijas
legítimas de D a Pilar Lázaro y Margelí, her
mana de doble vínculo del ínencionádo don
Jerónimo Florentín Lázaro y Margelí; y en cu
yos autos he acordado llamar mediante el pre
sente edicto, que se insertará en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia y fijará en estrados y 
sitios públicos de costumbre de esta capital, 
á los que se crean con igual ó mejor derecho

que las repetidas solicitantes á la herencia de 
que se trata, para que comparezcan ante est» 
Juzgado á reclamarlo dentro de trein a días, á 
contar desde el siguiente hábil al de la publica
ción; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
seguirá el expediente su curso hasta adjudicar 
la herencia á quien la haya solicitado con me
jor derecho.

Dado en Zaragoza á doce de Enero de mil 
novecientos once.—Marcial Rodríguez.—De su 
orden, P. O. de D. Romualdo Paraíso, Cándido 
Arreguj, oficial habilitado.

Melchite.
D. Francisco de Carbia y Burt, Juez de instruc

ción de Belchite y su partido;
Hago saber: Que para pagar responsabilidS' 

des pecuniarias impuestas al penado Juan Vi' 
lluendas Salvador en causa sobre lesiones,^ 
sacan á la venta en tercera, pública y doble su
basta, sin sujeción á tipo, pero reservándose 
el Juzgado aceptar ó noel remate, los bien08 
de su propiedad siguientes:

Una casa, sita en la calle del Puente de CodOi 
señalada con el núm. 12, de 75 metros de ex
tensión; linda por derecha entrando con Do
mingo Clavería, por izquierda con Santiago Vm 
y por espalda con acequia: valorada en mil qui' 
Dientas setenta y cinco pesetas.

Cuyo acto tendrá lugar en este Juzgado y 011 
el municipal de Codo el día treinta de los co
rrientes, á las once; se advierte qi e para tonmr 
parteen la subasta deberá depositarse previa
mente en la mesa del Juzgado, ó establecí’ 
miento destinado al efecto, el diez por ciento d® 
la tasación; que no se admitirán posturas q«10 
no cubran las dos terceras partes de la mism8» 
y que será de cuenta del rematante la provisid'1 
de títulos de la deslindada tinca.

Dado en Belchite á nueve de Enero de m1' 
novecientos once. —Francisco de Carbia.—Por 
mandado oe 8.a 8.a, Jorge García.

l.n AlmEinia.
Cédula de citación

D. Miguel Federico Mena y Ramo, Juez o0 
instrucción de La Alrnunia y su partido, 011 
providencia.de este día, dictada en virtud d0 
carta-orden de la Superioridad, procede»10 
de causa contra Manuel García Navales, sobr° 
malversación, tiene acordado se cite media»19 
cédula, que se insertará en los Bottines Oficie1^ 
de las provincias de Logroño y Zaragoza,á do0 
Alejandro Aguirre Dueso, Maestro de instri^ 
ción primaria que fué de Bárboles y Galbarr»' 
li, y cuyo actual paradero se ignora, para q»9 
el día dos de Marzo próximo, á las diez de 18 
mañana, comparezca ante la Audiencia pi’0' 
vincial ele Zaragoza para asistir á la vista 0' 
juicio oral y público de la expresada causa, j 
ñalada para dicho día; apercibiéndole que y 
no verificarlo le será impuesta la multa de ci0' 
co á cincuenta pesetas y se procederá contra9' 
por el delito de denegación de auxilio.

La Almunia siete de Enero de mil noveci011' 
tos once.—El Actuario, Florencio Moya.
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